
Consejo Universitario

Resoluc¡ón del Conse¡o Un¡vers¡tario
N" 112-2025-CU-UNAP

lqu¡tos, 15 de agosto de 2025

VISTO:

El acta de la ses¡ón ordinar¡a del Conseio Univers¡tario real¡zada el 14 de agosto de 2025, que acordó dejar
s¡n efecto legal, a part¡r de la fecha, el artículo 7 del Reglamento de Estud¡os de Pregrado de la Un¡vers¡dad
Nacional de la Amazonía Peruana (Repunap), aprobado con Resolución del Consejo Un¡vers¡tario N'060-
2023-CU-UNAP, de fecha 18 de abril de 2023, y el artículo 70 del Reglamento de Adm¡s¡ón de la UNAP,

aprobado con Resolución del Conseio Un¡vers¡tar¡o N" 159-2023-CU-UNAP, de fecha 28 de diciembre de
2023;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resoluc¡ón del Consejo Univers¡tar¡o N" 060-2023-CU-UNAP, de fecha 18 de abril de 2023, se

resuelve aprobar el Reglamento de Estudios de Pregrado de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía

Peruana (Repunap);

Que, el artÍculo 7 del Repunap, d¡spone que: "Los ¡ngresantes t¡enen la obligación de asist¡r y part¡c¡par,

antes del in¡cio dei primer semestre académ¡co ¡nmed¡ato, en un c¡clo propedéutico no menor de 80 horas
que organiza y desarrolla la UNAP. La organ¡zación y e.¡ecución del c¡clo propedéut¡co es responsabil¡dad de
la Dirección de Adm¡s¡ón, en coordinación con el Vicerrectorado Académ¡co y las Facultades y, se ¡nicia al

día siguiente de haberse publicado los resultados del examen de ingreso de la fase 2";

Que, mediante Resolución del Consejo Universitario N' 159-2023-CU-UNAP, de fecha 28 de diciembre de

023, se aprueba el Reglamento de Adm¡s¡ón de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP),

ue en su artículo 70 señala que: "El postulante que alcance una vacante tiene la obl¡gac¡ón de as¡st¡r y

part¡cipar de un c¡clo propedéutico no menor de 80 horas organizada por la DA, según lo establece el

Reu p";

e, mediante Oficio N" 1299-2025'VRAC-UNAP, presentado el 14 de agosto de 2025, don.luan de Dios Jara

lbarra, v¡cerrector académico, solicita al rector la aprobac¡ón del d¡ctado de curso propedéutico adm¡sión

2026, dir¡g¡do a los ¡ngresantes a la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), en marco a las

¡spos¡ciones contenidas en el artículo 7 del Repunap y en el artículo 70" del Reglamento de Adm¡s¡ón de la
UNAP, respect¡vamente;

Que, el rector como personero, representante legal y t¡tular del pliego de la UNAP, y presidente del consejo
Un¡vers¡tario, puso a consideración de d¡cho órgano de gob¡erno, la solicitud del vicerrector académ¡co para

la aprobac¡ón del dictado de c¡clo propedéutico admisión 2026;

Que, d¡cho órgano de gob¡erno con los antecedentes, proced¡ó a realizar un anál¡s¡s profundo, respecto a la

solicitud delv¡cerrector académico, para dar cumpl¡miento a dichos artículos del Reglamento de Estudios de
Pregrado y del Reglamento de Adm¡sión de la UNAP, para aprobar el desarrollo del ciclo propedéutico

adm¡sión 2026, lo cual requiere de la asignación de recursos económicos para su ejecuc¡ón, llegando a la

conclus¡ón de que la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), tiene otras necesidades
prior¡tar¡as que implementar para dar cumplimiento a las Cond¡c¡ones Bás¡cas de Cal¡dad que demandan los

estudiantes, los m¡smos que deben ser atendidos de manera pr¡oritaria en el semestre académico 2025 - ll,
y con los escasos recursos económicos asignados por el Estado no garant¡za el desarrollo de dicho ciclo
propedéutico;

UNAP

Que, como antecedente, se t¡ene que el c¡clo propedéutico del periodo 2024, fue suspendido para su

aplicac¡ón, a través de la Resolución del Consejo Un¡versitar¡o N" 015-2024-CU-UNAP, de fecha 28 de
febrero de 2024, por motivos de la huelga nac¡onal de los docentes univers¡tario que retrasó el desarrollo
del semestre académico 2024; además, por la falta de asignación de recursos económicos por parte de los

organ¡smos competentes del Estado;



UNAP Consejo Universitario

1

2
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N" rl2-2025-CU-UNAP

Que, por las cons¡deraciones expuestas, el Consejo Universitario en sesión ord¡naria realizada el 14 de

agosto de 2025, acordó lo siguiente:

Oeiar sin efecto legal, a part¡r de la fecha, el artículo 7" del Reglamento de Estud¡os de Pregrado de la

UNAP, aprobado con Resoluc¡ón del Consejo Universitario N' 060-2023-CU-UNAP, de fecha 18 de abr¡l

de 2023.
Dejar sin efecto legal, a part¡r de la fecha, el artículo 70" del Reglamento de Admis¡ón de la UNAP,

aprobado con Resolución del Consejo Un¡versitar¡o N' 159-2023-cU-UNAP, de fecha 28 de diciembre
de 2023.

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N'30220 y sus modificator¡as y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Univers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡ficatorias;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Deiar sin efecto legal, a partir de la fecha, el artículo 7'del Reglamento de Estudios

de Pregrado de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (Repunap), aprobado con Resoluc¡ón del

consejo Univers¡tario N" 060-2023-CU'UNAP, de fecha 18 de abril de 2023, que señala lo siguiente:

"Los ¡ngresantes t¡enen la obl¡gac¡ón de as¡st¡r y partic¡par, antes del inicio del primer
semestre académico inmed¡ato, en un c¡clo propedéutico no menor de 80 horas que

organ¡za y desarrolla la UNAP. La organ¡zac¡ón y ejecuc¡ón del c¡clo propedéutico es

responsabil¡dad de la D¡recc¡ón de Adm¡s¡ón, en coord¡nac¡ón con el V¡cerrectorado
Académ¡co y las Facultades y, se ¡nicia al día sigu¡ente de haberse publ¡cado los resultados
del examen de ¡ngreso de la fase 2."

ARTíCUtO SEGUNDO.- Deiar sin efecto legal, a partir de la fecha, el artículo 70" del Reglamento de
Admisión de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), aprobado con Resolución del
Consejo Univers¡tario N' 159-2023-CU UNAP, de fecha 28 de diciembre de 2023, que señala lo siguiente:

"El postulante que alcance una vacante tiene la obligac¡ón de as¡st¡r y participar de un c¡clo
propedéut¡co no menor de 80 horas organ¡zada por la DA, según lo establece el Reunap".

Regístrese, comuníquese y archívese
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SECRETARIO GENERAL

Estando al acuerdo del consejo Un¡vers¡tario; y,
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